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SANTIAGO, 

. . ,Mediante • el Sistema de ·Seguimiento y 
· Apoyo CGRy el oficio Or.d. W 5.862, de 2019', la SÓbset:retaría de Tránsportes. 

informó las medidas adoptadas y remitió antecedentes tendientes a suosanar lá 
observación, contenida en el lnfqmíe Final de· InvestigaCión Especial W 1.027, de 
2018, sobre eventual fálta de respuesta a los oficios Nos 2600/226 y, 2600/329, 
ambos dé ·2018, de la Municipalidad de Sán Joaquírr, por parte del Directorio de 

1 
transporte Público Metropolitano; y a las labores.de fiscalización que le competen a 
la Subsecretaría de Transportes, el qué fue enviado a esa entidad con fecha 12·de. · · 
abril de 2019. · · · · 

A ~ravlfls del presente seguimiento, ·esta 
Contraloria General busca contribuir a la implementación y cump.limiento de los 1{ . 

'· Objetivos de Desarrollo Sostenibfe, OD$, aprobados por la Asamblea Gen~ral.de las ·· 
. NaCionés Unidas en su. Agenda 2030, para .la erraéiicación de la pobreza, la 
,.Protección dél.planeta y la prosperidad de tóda la humanidad. · · · 

. ·En tal se'ntido, esta revisión se enmarca en · 
el ODS N° 16,Paz, Justicia e lnsti.tuciones Sólidas' .. 

. \ 
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AL SEÑOR 
. . 

. SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 
PRESENTE .· ·. . ·. •· · . ' . · .·. (\V . .· . . , . . . 

~ 'D!ST'RIBUC!ÓN: . . • . 

. ·. . • A¡¡ditor Mi~isterial, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
~ Director Nacional de Transporte Público Metropolitano. · 

· ·Alcalde, Monícipalidad de. San Joaqutn. •• · · · 
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· ·· Observación que se mantiene 

En el informe objeto. de este seguimiento se 
determinó 'la siguiente acción correctiva ·que debía implementar la repartición.· 
auditada para súbséJn~r la obs.ervación formulada, sin embargo .ésta nq se cumplió: 

. . '. · ·capítulo · 1·1 •. Examen de la. Materia' 
Investigada, numeral 2. Sobre deficiencia en las labores ·de cóntrol por parte de la 
Subsecretaria de Transportes (C)1: Se constató que las líneas 103 y 117 operádas· 
por los buses de la empresa Alsai:ia S.A.. utilizan la Avenida Haydn entre ·la.s call.es· ·· 
Carmen Mena y •EntrE?Iagos, de ·la comuna de San Joaquín para regular su 
frecuencia y no $1ispónen ce las autorizaciones correspoQdientes del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciónes, asfcomb del respectivo municipio. · . ·. 

·, --~ -: 

_ , En razqn de lo anterior, ·se ordenó a . la 
Subsecre.taría dé Transportes que •ad9ptara las medidas qu·e impidan - én los ·. 
hechos- que las señaladas líneas 1 03\t 1.17, continúen.ocupandó sin autorización la 

• ,A.vef)idaHaydn (entre las calles Carmen Mena y Entrelagos, de la.comuna de•San 
· • ·.J~aquín) para norinalizi:¡r su frecuencia, lo que ténía que acreditar en el plazo de60 

. días haqiles. · · · ·. · · ' · 

" /· 

• ' Sobre ·la materia; · lá Subsecretaria . de 
Transportes r:nani(est(l que el Directorio de Transporte Público MetropoHtano, DTPM, 
éin conjunto con la Municipalidad de San Joaquín y la empresa .operadora de · 
transporte, acord¡:¡ron. las siguientes gestiones: Generación de 4 espac.ios · 

. d.eterminados' para detención de buses; . en ·el perímetro de la . Plaza Haydn; 
Disminución :de flota articulada y/o modificación de Upología de buses, de tos 

. servicios 103 y 117; regulación demovimiento de. buses, achurado de área prohibido 
de .estacionamiento, inicio de. recorrido satélite, demarcacióo. de paso de cebra, 
instalación de. balizas, demarcación de estacion~m1iento de buse.s e inicio de obras 
de paisajismo, eh lá referida plaza. · · · · 

. . . . Ahora bien, siri perjuicio de '¡o esgr[mido; 
.·producto de las validaciones-efectuadas en terreno con f~cha .. 24 de diciempre de' 
2019, se comprobó qúe las. aludidas calles permanecen siendo usad;:~s porambas 
líneas para estacionarse. A su vez, .mediante correo electrónico, de fecha 17 de 
diciembre de 2019, el DTPM informó que la entidad edilicia se negó a dar el permiso . · 
de .. uso de dicho sector para los fines expuestos. · · 

' ') 

•· . · · ·.·· . .: . . Eñ' efecto, pese a las acciones de mitigación · 
e·mprendidas por la·ment¡¡da .subsecretarlá, no se, evidencia que se cuente con la.· 

, . autorización de parte .. del Minis.terio de Transportes y Telecomunicaciones para que . 
.• ~ lOs buses. d~ las mencionatlas Jíneas ocupe1:1 las indicadas calles como te¡minal. ·' 

1 Observación clasificada como (C), Compleja. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA . 
1 CONTRALOR!AREGfONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

.UNIDAD DE APOYO Al CUMPLIMIENTO. . . 

. Por lo expuesto, se mantiene lo obser:vado 
y se reitera a la Subsecretaría de. Transpórtes que tíene que agilízarlas acciones 
para que las líneas 103 y 117, operadas por los buses de la empresa Alsacia SA 

.. . .. no continÚen utilizando sin autorización la Avenida Háydn, lo que debe acreditar 
···~.· . ·.· .. ·documenta. damente en el Sísterna de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de ~O 
. . . . días hábiles contado desde la fe¡cha,de recepción del presente oficio. : 

- - - . ·. . ' '· -_ . ~ . ' ". -" ' - . " -. 
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